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Cualquier persona, con independencia de su 
hecho individual y circunstancial, se hace en el 

transcurso de su vida, en adecuación a su 
contexto y medio sociocultural, siendo, 

cualquier individuo, susceptible de cambio y 
progreso en su desarrollo, optimizándose sus 
capacidades y ejercitándose en habilidades con 

relación a su medio.



El desarrollo, como proceso 
de formación progresiva de la 
persona, es multicausal, en 
una integración de los 
factores personales y 
ambientales, valorando los 
condicionantes y las 
circunstancias externas al 
individuo, como propios de la 
socialización. 

En consecuencia, hablar de un individuo en 
desarrollo supone hacerlo en su integración en lo 

biológico, cognitivo, personal, social y moral, 
advirtiendo, en definitiva, dos grandes bloques. Así, 

si se asume que todo individuo nace dotado, tanto 
biológica como psicológicamente, para alcanzar unos 

niveles de desarrollo, definido éste como «el 
conjunto de cambios que dan lugar a maneras nuevas 
y mejoradas de reaccionar, es decir, a una conducta 
que es más adaptativa, más sana, más compleja, más 

organizada, o que es más estable, competente o 
eficiente» (Mussen, Conger y Kagan, 1982)



Cualquier persona tiende o prepara todo su sistema personal, para la 
consecución del máximo de sus posibilidades, se realiza a sí misma a lo largo de 
su vida, y, en definitiva, se ejercita en la responsabilidad que le conducirá a 
convertirse en persona, en términos de Rogers (1986).

Esta concepción general del desarrollo, como 
conjunto de procesos hacia la adecuación de la 

conducta y del ambiente, se concreta en el 
desarrollo de aptitudes, habilidades y acciones, 

se expresa en la diversidad de los individuos y de 
la población, y nos hace valorar que, dentro de 

las diversas características individuales, la 
dificultad o deficiencia es algo inherente al 

desarrollo, considerándola (esa dificultad) 
como una característica más de los individuos y 

de su interacción con el contexto.







La discapacidad inicia un largo camino, desde finales de la década de 1970, en 
el que se trata de expresarla con una visión conjunta, entre la menor aptitud 
o desenvolvimiento y su asociación (inseparable) a funciones de 
compensación y ajuste socio contextuales, una integración individual-social 
de la discapacidad, con la que se trataría de romper lo normal– anormal, 
para expresar un marco de aceptación de la diversidad de las personas, por 
encima de las diferencias discriminadoras

De esta forma, Funcionamiento y Discapacidad se desempeñan como términos genéricos 
que abarcan dos dimensiones o dominios: dominios de salud y dominios relacionados 

con la salud, se describen desde la perspectiva individual. Estas dimensiones 
reemplazan a los términos de deficiencia, discapacidad y minusvalía, extendiendo su 

significado para incluir experiencias positivas, de forma que el funcionamiento de la 
persona es considerado en su globalidad, haciendo referencia a todas las funciones 

corporales, actividades y participación, mientras que la discapacidad engloba las 
deficiencias, limitaciones en la actividad, o restricciones en la participación



• La discapacidad no está ni fijada, ni dicotomizada, es más bien fluida, continua y 
cambiante dependiendo de las limitaciones funcionales de la persona y de los apoyos 
disponibles en el ambiente personal.
• Una forma de reducir las limitaciones funcionales, y por tanto la discapacidad de la 
persona, consiste en intervenir o proveer servicios y apoyos que se centren en la conducta 
adaptativa y en el nivel del papel que se desempeña en la sociedad.
• La evaluación analiza hasta qué punto las limitaciones funcionales se han reducido y ha 
aumentado la conducta adaptativa de la persona y en el nivel del papel que se desempeña.


